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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  Tona, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Visto el correo enviado por la doctora CARMELA QUIÑONEZ MACIAS de 

la Corporación Colegio Santandereano de Abogados y recibido hoy 17 

de noviembre de 2021 a la hora de las 3:38 p.m. en el correo oficial de 

este Despacho; mediante el cual se informa de la admisión de la 

solicitud de negociación de deudas impetrada por la señora CLAUDIA 

BEATRIZ CARVAJAL CAMACHO mediante auto calendado 12 de 

noviembre de 2021. 

 

Atendiendo al artículo 545 numeral 1° del Código General del Proceso 

se ordena de MANERA INMEDIATA SUSPENDER el presente proceso a 

efectos de evitar una posible nulidad por el término que dure el 

procedimiento de negociación de deudas conforme al artículo 544 del 

Código General del Proceso. 

 

  NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

  PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ   
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